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CONVOCATORIA ABIERTA

Metepec, México o 28 de moyo de 2025

Con fundamento en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B) del artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
Federal, Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública,
Reglamento Interior de Trabajo del Personal Docente de los Institutos Tecnológicos, Artículos; 5, 8, 23,24,25,26,27,
104, 106, 107, inciso a), 108, 120, 121, 123, 124 inciso a), 126, 127, 128, 129,130 y 131, que establecen los criterios para el
ingreso del personal docente, así como el numeral 22 de la Minuta de Revisión Salarial SEP-SNTE 2024 (..."así como
nuevas contrataciones con base al dictamen de las comisiones dictaminadoras de los planteles. El recurso de la última
categoría y nivel disponible será utilizado de acuerdo con las necesidades académicas para la atención de la matrícula
de los planteles."); la Dirección de este Instituto:

Convocatoria Docente No CAD-O3612O25

A todos los interesados en part¡c¡par, que cubran las necesidades académicas y que cumplan con los requisitos

reglamentarios de la plaza que a continuación se señala:
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CLAVE PRESUPUESÍAL DE

\ LAPLAZA

DESCRIPCIóN DE LA

PLAZA

SALARIO MENSUAL

(coNcEPTO 07)

CATEGORfA Y

NTVEL
HORAS

$2,406.00 E3519 05 HORAS1905.0100673

CIENCIAS EXACTAS E INGENIERfAAngR o¡ coNocIMIENTO

.s.

.PROFESOR 
DE

ASIGNATURA "A"

INGENIERÍA MECATRÓNICADISCIPLINA DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO

MECANISMOSASIGNATURA(S) (MAX 3 DIFERENTES Y

PERTENEZCAN AL AREA DE CONOCIMIENTO)

05 HORAS SEMANALES DE LUNES A VIERNESJORNADA DE TRABAJO

LA JORNADA DE TRABAJO PUEDE SER CONTINUA O

DISCONTINUA DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL PLANTEL
HORARIO DE LABORES

6 MESES, SUJETO AL CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO DE SUS

OBLIGACIONES DOCENTES CON FINES DE PERMANENCIA.
PERTODO DE CONTRATACIóN*

\
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TOLUCAADSCRIPCIÓN

INGENIERIASDEPARTAMENTO DE ADSCRIPCIóN

Convoca a concurso ab¡erto

ffien La Mufer
Indígena
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Haber por menos con un o asu ngreso, o ura o por
una institución de educación superior, correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionado con la
asignatura que se vaya a impartir.

ALTERNATIVA I ALTERNATIVA II
No aplica. No aplica.

INGENIERÍA MECANICA, INGENIERÍR u¡CnTnÓTIcA,INGENIERÍA ELECTRoMECANICA o AFÍN

Los aspirantes se someterán a los procedimientos y pruebas para evaluar su capacidad profesional y
docente, de acuerdo con el Artículo 129 del Reglamento Interior de Trabajo del Personal Docente de los
Institutos Tecnológicos, que a la letra dice:

"Artículo 129. Lo Comisión Dictominodoro, determ¡norá o cuáles de los siguientes pruebos especificos deberón
someterse los ospirantes:

o) Crít¡ca escrito del progroma de estudios o de investigoción correspondiente.
b) Exposición escrito de un temo del progromo de un máximo de 20 cuortillos.
c) Exposición oral de los puntos onteriores.

d) Interrogotorio sobre lo moteria.
e) Pruebo diddctico, consistente en uno exposición cuyo temo se fijoró cuondo menos con 48 horos de

ontic¡poción.

fl Formuloción de un proyecta de investigoción sobre un problema determinodo.
g) El desarrollo de las prócticos correspondientes.

Los exámenes y pruebos de los concursos serón siempre en igualdad de circunstoncias y abiertos ol público. Paro

las pruebos escritos se concederó o los concursontes un plazo no moyor de 15 díos hóbiles para su presentoción."

Los criterios de selección se apegarán a lo establecido en los Artículos 130 y 131 del Reglamento Interior de

Trabajo del Personal Docente de los Institutos Tecnológicos.
En condiciones similares, tendrán preferencia quienes laboran en el Instituto Tecnológico para fortalecer las

necesidades académicas frente a grupo.

La(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) del(los) examen(es) de oposición serán establecidos por la Comisión Dictaminadora

y se le(s) notificará al(los) aspirante(s) que hayan cubierto los requisitos aquíestablecidos.
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Requisitos

Condiciones generales para el proceso

DEL 28 DE MAYO AL 10 DEJUNIO DE 2025PERIODO DE CONVOCATORIA

LUGAR: DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS,

PLANTA BAJA DEL EDIFICIO "A"
PLAZO Y HORARTO PARA LA PRESENTACIÓru OE U
DOCUMENTACIÓN REQ UERIDA

Periodos

Av. T.cnológlco S/N, Col' AgrlcoL Bcllavhtt. llctcp€c, Edo' dr México,

c.P. 52'l{9, Tels. Dlrccclón: 7222(E721}5, Conmut.: 7zt¿lf72m
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Inst¡tuto Tecnológlco de Toluca
DIREcCIÓN

Presentar en la oficlna de Recursos Humanos planta baJa del edificio "A", del 28 al 10 de junlo la solicitud
debidamente requisitada y acompañada del currículum vitae, adjuntando copia fotostática de los documentos que lo
avalen, así como aquella documentación que el aspirante crea conveniente integrar para efectos de consolidarlos.
Indicar el período de recepción de solicitudes.

Para los aspirantes de género masculino, deberá integrarse en el expediente la precartilla del Servicio Militar Nacional
y su respectiva constancia de liberación. En caso de aspirantes extranjeros, será necesario presentar copia del permiso
de residencia vigente y copia del permiso de trabajo correspondiente.

de inconformidad, el personal docente podrá presentar una solicitud de revisión a la Comisión Dictaminadora

de' de trabajo con copia a la Dirección del Instituto Tecnológico.

Dictaminadora del centro de trabajo analizará las solicitudes de revisión, para ratificar o rectificar suLa

dictamen, siendo inapelable este fallo; este periodo contempla 10 días naturales para solicitar revisión y 10 días

naturales para ratifícar o rectificar el dictamen respectivo.

Las inconformidades se recibirán a Üavés delcorreo electrónlco cdictaminadorad@toluca.tecnm.mx, delT al 16

de jullo de 2025.

La ratificación o rectificación de resultados será del 17 al25 de julio de 2025, publicando en la planta baja del

20.25
Año de

DEL 28 DE MAYO AL 10 DE JUNIO DE 2025

DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A '14:00

HORAS

LUGAR, FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN DE LAS

PRUEBAS (DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 129 DEL

RITPDIT)

FECHA: DEL 23 AL 26 DEJUNIO DE 2025

LUGAR Y HORA SERAN ESTABLECIDOS POR LA

COMISIÓN DICTAMINADORA DOCENTE; SE LES

NOTIFICARA A LOS ASPIRANTE QUE HAYAN CUBIERTO

LOS REQUISITOS AQUI ESTABLECIDOS,

FECHA LfMITE DE ENTREGA DE DICTAMENES (60 dfas
naturales contados a part¡r de la convocatoria)

25 DE ]ULIO DE 2025

Trámites

Inconformidades

Resultados

§qgn La Mujer
Indígena
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La Comisión Dictaminadora deberá entregar por escrito a la Dirección y a la organización sindical, los resultados del
concurso dentro de los 30 dfas naturales siguientes a la celebración de éste, para su conocimiento.

Los resultados serán publicados en la planta baja del edificio "A", el 4 de julio de 2025
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DIRECTOR

"Institución con la igualdad. No a la Discriminación"

Con base a la norma NMX-R-025-SCFI-2015 de Igualdad Laboral y NO Discriminación, en este Institución queda

estr¡ctamente prohibido sollcitar a las y los aspirantes, certificados médicos de no embarazo, Virus de
Inmunodeficiencia Humana (VIH)y cartas de no antecedentes penales como requisito para el ingreso a la Institución
como la establece la fracción III del artículo 1" de la Ley Federa! para Prevenlr y Eliminar Ia Discriminación
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

RECIBIDO
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